
¿Necesito una licencia de cuidado de niños?
Use esta guía para determinar si el cuidado de niños que usted 

proporciona en su hogar requiere una licencia de 
cuidado de niños de Colorado.

¿Provee cuidado con frecuencia o en un patrón recurrente?

Usted está exento de licencia. 
Los proveedores pueden cuidar a 
niños que son sus parientes y de una 
familia adicional sin obtener una 
licencia de cuidado de niños.

La ley de Colorado define “pariente” como padre, 
abuelo, hermano, hermana, padrastro, 
hermanastro, hermanastra, tío, tía, sobrina, 
sobrino o primo a través de la sangre, el matri-
monio o la adopción.

¿Cuida más de cuatro niños en total 
o más de dos niños menores de dos 
años? Esto incluye a sus propios hijos.

Usted está legalmente obligado a 
tener una licencia de cuidado de 
niños. Encuentre más información 
sobre cómo solicitar su licencia de 
cuidado de niños en:
coloradoofficeofearlychildhood.force.
com/oec/licensing

Sí No

Usted está exento de licencia. 
El cuidado ocasional de niños que no 
pasa frecuentemente está exento de 
licencia de cuidado infantil.

¿Los niños bajo su cuidado, que no 
son su parientes, son de más de una 
familia?

Usted está exento de licencia. 
Los proveedores pueden cuidar hasta 
cuatro niños, si son parientes o no, 
siempre y cuando no más de dos de 
los niños son menores de dos años. 
El número total de niños bajo 
cuidado debe incluir los propios hijos 
del proveedor.

Para más información 
llame:  1-800-799-5876
Visite: www.coloradoofficeofearlychildhood.com
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¿Alguno de los niños bajo su cuidado 
no es pariente de usted como lo 
define la ley de Colorado?


